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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 26 

CONCEJO MUNICIPAL 
MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
 

En Curacaví, a 10 de septiembre de 2025, siendo las 16: 17 horas, en Nombre de Dios y de la 
Patria y de los vecinos de Curacaví, se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, la que es 
presidida por el señor Alcalde don Christian Hernández Villanueva, actuando como Secretario 
Municipal(S) y Ministro de Fe del Concejo, don Felipe Araos Yáñez.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Mario Aedo Moreno, Guillermo Salas 

Araos, Marcela Sepúlveda Zamora, Francisco Arce Casas-Cordero y Ana Saavedra González. 
 
No asiste la concejala Belén Silva Pino, por encontrarse con licencia médica. 
 

- Aprueba          acta de la sesión ordinaria de fecha 02 de julio de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Aprueba          acta de la sesión ordinaria de fecha 09 de julio de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Aprueba          acta de la sesión ordinaria de fecha 23 de julio de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Aprueba          acta de la sesión extraordinaria de fecha 29 de julio de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 06 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 03 de septiembre de 2025. 
- Cuenta señor Alcalde 
- Correspondencia. 
- Puntos varios. 
 
CUENTA SEÑOR ALCALDE: 
 
A noche Carabineros de Chile se desplazó a la comuna, para detener una banda que robaba y desarmaba 
autos, es una investigación que duro alrededor de tres meses y se trata de una banda delictual que 
estaría perpetrando delitos de robo de vehículos motorizados en las comunas de Villa Alemana, Quilpué 
Quillota y posiblemente también acá en Curacaví, traían los vehículos a la comuna para venderlos en el 
mercado secundario por partes, esto tuvo una consecuencia muy positiva para la comunidad y que tiene 
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que ver con que dentro del desarrollo de este operativo se logró la incautación de droga y la detención 
de personas que estaban vinculadas con otros delitos. 
 
CORRESPONDENCIA:  

 
- Oficio N° 20485 de fecha 25 de agosto de 2025, del señor Director General Consejo para la 

Transparencia don David Ibaceta Medina, que envía “CUESTIONARIO ESTUDIO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 2025.”  

 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

- Memorándum N° 19 de fecha 08 de septiembre de 2025, de don Felipe Araos Yáñez, Secretario 
Municipal(S), que solicita cambio de día de la sesión ordinaria de fecha 17 de septiembre de 2025. 
 
SEÑOR ALCALDE: Solicitamos el cambio porque la Administración tiene muchas actividades por ser 
fiestas patrias, podríamos realizar el concejo el día miércoles 24 de septiembre a la misma hora. ¿Se 
aprueba? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 170-09-2025 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
LA SOLICITUD EL SEÑOR ALCALDE DON CHRISTIAN HERNÁNDEZ VILLANUEVA, DE MODIFICAR LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL DÍA MIÉRCOLES 17 DE SEPTIEMBRE, PARA EL DÍA MIÉRCOLES 
24 DE SEPTIEMBRE. 
 

- Memorándum N° 178 de fecha 10 de septiembre de 2025, de don Felipe Araos Yáñez, Director de 
Asesoría Jurídica, que remite informe sobre la procedencia de autorizar una subvención municipal a 
la “ASOCIACIÓN CLUBES DE HUASOS DE CURACAVÍ INTERCOSTA”. 
 
SEÑOR ALCALDE: Ellos están solicitando $3.500.0000, estamos en condiciones de poder darles 
$1.000.000.  
 
CONCEJALA SEPÚLVEDA: Lo rechaza porque cree que el rodeo no es un deporte. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR 5 VOTOS A FAVOR Y 1 RECHAZO, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 171-09-2025 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR 5 VOTOS A FAVOR Y UN RECHAZO DE LA CONCEJALA MARCELA 
SEPÚLVEDA ZAMORA, ACUERDAN APROBAR UNA SUBVENCIÓN MUNICIPAL DE $1.000.000 A LA 
“ASOCIACIÓN CLUBES DE HUASOS DE CURACAVÍ INTERCOSTA”. EL MONTO SE UTILIZARÁ PARA: 
“COSTEAR GASTOS DE ARRIENDO DE GANADO Y FORRAJE”. LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO 
SOLICITADO Y DESCRITO EN EL MEMORÁNDUM Nº 178 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL 
SEÑOR DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA. 
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- Memorándum N° 140 de fecha 10 de septiembre de 2025, de doña Fernanda Castillo Ovalle, 

Directora de Operaciones y Gestión del Riesgo de Desastres, que solicita continuar con el arriendo 
de camión recolector. 

 
SEÑOR ALCALDE: Se solicita prolongar el arriendo del camión de la basura por 20 días corridos, hace 
poco tiempo se pasó una licitación por la compra de un camión recolector de basura, no nos podemos 
quedar sin un camión para el retiro de residuos domiciliarios, porque el nuevo camión debe llegar el 
28 de septiembre. ¿Se aprueba? 

 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 172-09-2025 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
LA CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL DIRECTA CON EL PROVEEDOR BITÁCORA SERVICIOS INTEGRALES 
LIMITADA, PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ARRIENDO DE CAMIÓN RECOLECTOR, PARA 
CONTINUAR CON UN PLAZO DE 20 DÍAS CORRIDOS DESDE SU APROBACIÓN, POR LA SUMA DE 
4.400.000. LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO REFRENDADO EN EL MEMORÁNDUM Nº 140 DE FECHA 
00 DE SEPTIEMBRE DE 2025, DE LA DIRECTORA DE OPERACIONES Y GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES. 

 
PUNTOS VARIOS: 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA 
 
1.- Un informe que ya apareció del Fondo Común Municipal a nivel nacional y de la dependencia que 
tienen los Municipios a ese fondo municipal, hoy en día estamos dependiendo de este fondo en un 
37.7% del fondo común y estamos sobre el promedio, este es un informe 2020-2024 no es un informe 
de esta Administración, la idea es que no sea tal la dependencia y podamos aspirar a fondos que venga 
de terceros del Gobierno Regional o Central. 
 
2.- La utilización de la batea y la motoniveladora es importante y tener un listado de donde va a estar y 
poder tener acceso a esa información, sería muy bueno. 
 
3.- En Batalla de San Juan, sus caminos están muy malos si la Municipalidad pudiera intervenir. 
 
SEÑOR ALCALDE: Usted misma voto para la compra de material para arreglar en la Batalla de San Juan. 
 
4.- Saludar a Luna que es una competidora de alto rendimiento en gimnasia. 
 
5.- Mañana es 11 de septiembre y se cumplen 52 años del golpe de estado. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
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INTERVENCIÓN DE CONCEJALA ANA SAAVEDRA GONZÁLEZ 
 
1.- Agradecer de parte de los adultos mayores, el pasamos agosto. 
 
SEÑOR ALCALDE: Fue una instancia muy agradable. 
 
2.- A la encargada de deporte un listado de todas las organizaciones que hay en la comuna. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL MARIO AEDO MORENO 
 
1.- Agradecer de parte de los vecinos de Batalla San Juan, la instalación del espejo convexo. 
 
2.- Hablé con el departamento de tránsito, porque hay vecinos que tienen movilidad reducida y se han 
vistos dificultadas en la calle Williams Rebolledo, porque quieren estacionar sus vehículos y no hay 
demarcación para eso, y tránsito está evaluando poder poner esas demarcaciones. 
 
3.- Felicitar al equipo de DIECO y a los funcionarios del CIAM, que hicieron una gran fiesta del pasamos 
agosto. 
 
4.- Felicitar al Alcalde que salió electo Vicepresidente de la Asociación de Municipalidades Rurales 
(AMUR). 
 
5.- Agradecer al equipo de comunicaciones de la Municipalidad, que siempre están atentos 24/7 de 
todas las situaciones que están ocurriendo en nuestra comuna, para que los vecinos se mantengan 
informados. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL FRANCISCO ARCE CASAS-CORDERO 
 
1.- Preguntar por el convenio de la farmacia, se va a renovar el convenio el próximo año. 
 
SEÑOR ALCALDE: En efecto el convenio de farmacia terminó en el mes de junio, y la semana pasada 
recibimos la confirmación desde el equipo de gabinete del Alcalde de la Reina, para confirmaron la 
modalidad de renovación, ahora es trabajo del Director de DIDECO comprometer la firma, cuando 
estemos listo lo podemos poner en tabla. 
 
2.- Solicitan del Callejón Puangue, si se puede poner la batea. 
 
SEÑOR ALCALDE: El asesor Jurídico nos informó que no se podía por ser un sector privado. 
 
3.- Me han consultado porque hay varias organizaciones que han pasado subvenciones y no han salido. 
 
SEÑOR ALCALDE. Estamos viendo manera de resolver el problema presupuestario, para poder cumplir 
con las que quedan. 
 




